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ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

ARTÍCULO 129.- La Dirección de Promoción de Obras tendrá las siguientes 

funciones: 

I. Impulsar la participación conjunta en el diseño y financiamiento de obras 

públicas con ciudadanos, empresas y gobierno; 

II. Establecer alianzas con empresas líderes de la entidad con el objetivo de 

trabajar conjuntamente en programas de beneficio social en las obras 

públicas municipales que se construyan, a fin de que exista integralidad en 

los proyectos; 

III. Promocionar la realización de las obras públicas ante vecinos; antes, durante 

y en la entrega de las mismas; 

IV. Dar seguimiento a solicitudes en materia de obra pública que realicen los 

ciudadanos en el área de atención ciudadana y en las brigadas sociales; 

V. Apoyar en la integración de expedientes técnico-sociales para el programa 

de mejoramiento de vivienda; 

VI. Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, reglamentos 

y otras disposiciones jurídicas vigentes, así como aquello que 

específicamente le encomiende el Secretario de Obras Públicas. 

 
 
 


